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EL ILLMO. SR. DR. D. JUAN ALONSO DE OCON 

D .. luan AlonBo vino al mundo el ario ele 1597 el día 21 de 
Marzo, en la Rioja Castellana, en el Redal, lugar correspondiente 
á la villa de Ocón, de la que su padre D. Juan Alonso de Ocón 
tomó el segundo apellido, habiendo sido la madre de aquel, la Se
iiora Doña María Chandrado de Alonso. Educóse nuestro héroe 
en la célebre Universidad de Alcalá de llenares, en el Colegio de 
San Ildefonso, adonde sus padres lo enviaron y en que hizo una 
carrera distinguida y brillante, graduándose ele Doctor en Sagra
da Teología, y llegan<1o á ser catedrático de filosofía, luego de teo
logía y Regente de esta última facultad en aquella ilustre Acade
mia. Abrazó el sacerdocio en el Clero secular, recibiendo el orden 
del presbiterado en Diciembre de 1622, ;í. los veinte y cinco aiios 
de su edad. Fué Cura de la Parroquia de Elechosa en la Arqui
dió<'e~is Primada de Toledo, y promovido después á la de Santa Cruz 
de la Corte de Madrid, en vista de sus muchos méritos; habiendo 
llegado á obtener en aquella capital de las Espaíias gran fama de 
literato y ele omclor rloeuenle y snhio. 

II 

Vacante In Sede Yucalanense por la muertr del Illmo. Sr. D. 
Fray Gonzalo de Salazar, el Rey D. Felipe IV presentó para lle
narla al Sr. Dr. D. Juan Alonso de Ocón en 9 de Marzo de 1638, y 
Su Santidad el Papa Urbano VIII, otorgó las Bulas en 8 de Julio 
inmediato. Fué un gran acontecimiento en la Corle el de la con
sagración del Obispo electo de Yucatán, no por lo raro de él en la 
<monada villa, sino por la justa distinción y por el aprecio general 
qn{' todo¡;; hacían del Cnra ele Snutn Crnz, cnya iglesia parroquial 
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fué la escogida para la solemne ceremonia verificada en aquel 
mismo aiío, y habiéndola celebrado el Illmo. Sr. Obispo de Lugo 
Dr. D. Diego de Caslejón, asistido ele los Illmos. Sres. Obispol-i de 

Siria y de Aspahan. 
No pudiendo venir inrnccliatarne11lc el nucYO Obispo consa-

grado, dió poder al Arcediano de nuestra. Santa Iglesia Catedral 
ele Mérida Sr. Dr. D. Gaspar Núfíez de León. y al Canónigo Sr. Dr. 
D. Francisco Ruiz, para que en su nombre tomaran posesión del 
Obispado, gobernándole por esto dichos Capitulares desde 16 de 
Mayo de 1639 en que tomaron posesión, hasta 10 de Octubre de 
16-10, en que con gran regocijo público y solemne, fué en esta 
ciu<lacl recibido el mismo tlignísimo Prelado. Antes que de Ma
drid saliera, tuvo la satisfacción de acompuiiar al Emmo. Sr. Car
clenal Espínola, tomando parte como Obispo asistente el 27 de 
Diciembre de 1639, en la consagración de un nuevo cohermano 
suyo en la Iglesia Mexicana, el cual llegaría á ser ele extraordi
naria celebridad y fama, á saber, el Sr. D. Juan de Palafox y Me11-
cloza, insigne Obispo de la Puebla de los Angeles, Arzobispo elec·
to de México, Virey de Nueva-Espaiía, Obispo de Osma en Espa
iia. conocido en fin, con el renombre ele re,,erable, y en vías de 
beatificación por sus heróicas virtudes. 

III 

El crouista franciscano Fray Diego López de Cogollndo. que 
conoció y trató al Illmo. Sr. Dr. D. Jmw Alonso ele Ocón, é inter
vino en muchos i11cidentes de la época de su pontificado. elite de 
él así: ce Habiendo venido á este Obispado y asentado su casa, tra
tó luego, como vigilante Pastor, de la salud de sus ovejas; y, pnrn 
reformación ele las costumbres promulgó un Edicto, santo Y sa
ludable medio para conseguirla. Después, día de San lldefonso. 
titular de su Catedral, predicó solemnemente, donde hizo mnui
fcstación de sus muchas letras y del espíritu con que celaba la 
salud de los fieles sus encomendados, á los cuales causó gran con
suelo oirle. Otra ocasión predicó, en que con abunclantisirna san
tidad de dodrina y no menos elocuencia, reprendió severamente 
algunas cosas dignas de remedio, y con razones lales que otro 
ningnno preclirador de menor antoridarl qne la s11yn s0 atreviera 
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iÍ decirlas. ( ¡Oh cuánto importa que los Prelados y Superiores 
~e,'rn. doctos!) Porque no sé que fuera de él, según qujeren yá que 
pre~l1quernos. _P?r general que sea la doctrina, con la cortedad de 
~a tierra Y n:alicm de algunos, luego hay murmurnciones si lo di
.Jo por e~to o por lo otro, como si fuera el mal predicar el santo 
Evange!10, Y no lo fuera el haber materia á que puedan aplicar la 
geuera!1dad que _s: dice. Baste esto para en historia, y Dios nos 
c~m~11~1qne su d1vmo E~píril u para que su santa palabra haga el 
p10,echo q1_1e ~~r ella se pretende, qne yo tengo por muy cierto 
que 1~ precltrac10n del Seiior Obispo logró bien poco, aunque no . 
lo fue el temor de las conciencias de algunos oyentes según pre
s1u110. ,, 

_ce L'.t familia de su casa, aunque na con la decencia debida á 
~'.1 .~l1g111dad, no_supérfllla, modesta sí en su proceder y comuui
tc1c1ón con lo~.cmdadanos. Fué algo rigol'oso en el examen de los 
01:cle1~an<los, o~a_la fuera así siempre, examinando personalmenlt> 
~~111 a los R,ehg1osos, con que no había descuido en los estudios 
'ie11d? hab,a ~1~elaclo que disimulaba poco con la insuficiencia, 
~-ne s1 as: se h1r1era en todas ~artes no se viera lo que se expe-
1111~enta :n ~lgunas de las Inrhns. Favorecía y manifestaba be
ne, olencrn a las personas que profesaban letras. y mayor á los 
maestrns. ele ellas. A los predicadores convidaba á com~r el día 
~ne pr~chcaban en su Santa Catecll'al, siendo su continuo oyente 
) hon rnnd~los con su presencia. Asistía á los actos escolásticos 
;:e conclus1?nes, aunque 1_10 fuesen dedirados á Su Señoría, co-

10 le ronv1dasen, y repheaba en todos con gran magisterio 
fJU~ uo era pec!ue_iio consuelo ele los que los tenían, ver:,e honra~ 
dos ele esle Pn11~1pe de la Iglesia. Visitó su Obispado persoual
n~ente. y re_formo 1~ que le pal'eció digno de ello, que fué bien 
P co. s:a Dios bendito. lo que halló <¡ue enmendar en los Curas 
he1~~~c1adm,. !ªv_oreció cuanto pudo á los Religiosos para la re
:ll< c,0~1 de lo~ 111d10s alzados de Bacalar ...... Previno el R. P. Fray 

.1_1torno R~m1rez los actos literarios que acostumbra nuestra Reli
gion, honrandolos como se ba dicho el Señor Obispo y aleo-r' _ 
<losede,el · t l ·¡ H < ºªn · ' ros an uc1c os. ubo entre ellos uno muy sinO'ular 
por el modo. Escribiérouse unas conclusiones de Ias ~ateri~s de 
~~dos lo_s sacramentos en columnas latinas, y por corresponden

" lo mismo en otrns en el idioma ele los indios, en el cnnl idio-
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nrn se habían de conferir todas aquellas materias. Fué el actuante 
de estas conclusiones el Padre Predicador Fray Bernardino tle 
Valladolid, natural de Toledo, que pasó á esta Provincia_en la 
misión que yo vine el afío antecedente de 163-!, y el Presidente 
el R. P. Fray Diego Pérez de Mérida, ambos hijos de la Santa Pro
vincia de Castilla. Repartiéronse los papeles entre los grandes 
ministros lenguas, así Clérigos seculares como Religiosos; Y_, á la 
voz de que se conferenciaban en la de los indios, concurneron 
muchísimos españoles llevados de la curiosidad, porque to<los ~os 
nacidos en esta tierra la entienden y muchos de los de Espaua. 
Oró en aquel idioma el actuante al principio de ellas co~ ~1:ande 
elocuencia; pero aún más admiró la perfecta pronun~iac10n en 
que solemos faltar los gachupines. Demás de las matenas. asen: 
tó poi' titular, que toda la Sagrada Escritura. se podía __ declarar,~ 
la letra en la lengua de estos naturales, con que abno campo a 
todos los doctrineros y otrns lenguas que no lo eran, para que !=;e 
declarasen muchos lugares de dificu llosa inteligencia; con que no 
solo t"ueron <le gusto, pero de grande utilidad á los ministros.» ( 1) 

¡ Honor y prez al ínclito Obispo Sr. Alon::;o de Ocón.' ~uya se
Yeridad y diligencia exquisita en los exámenes, cuya sohcllud por 
los adelantos científicos. cuya decidida protección á los buenos 
f'studios, impulsó de modo tal el desarrollo literario e~ el país. 
que estimuló cual nunca se viera, hasta el <le la l_en_gua rndfgena. 
sosteniéndose en ella misma solemnes actos acadenncos, Y procla
máudosela poderoso auxiliar de las lenguas sabias y de las orien-
1ales, para las mejores interpretaciones bíblicas! Ver así enalte
cida deveras la lengua yucateca ó maya con el celo Y labor de am
bos Cleros, y con la autoridad del Obispo, en seguida de aquellos 
otros Prelados que, como el Sr. Landa y el Sr. Gonzalo de Sala
zar, la aprendieron hasta hacerla como la suya natural, para en
señar en ella la doctrina á los nifíos indios, explicársela á los 
adultos y predicársela á las multitudes, determinando la obra 
inapreciable de los muchos Diccionarios y Gramáticas que se es
cribieron de aquella misma lengua, t no será motivo justo para 
llamará aquel tiempo, el siglo de oro del idioma yucateco; de es
te idioma ahora deradente, y qne tal vez denlro de poco de~nparf-

(1) Jh,t. ,I!- 1'11r,1/1í11. /,ih. XI. r\,p. Xl 'J/1. 
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C'er[L, p~ro que estudian á su vez ahora mismo con empeiioso afán 
lo:-; sab10s de Europa y América, con relación á los descubrimien
tos históricos, arqueológicos y filológicos de la moderna ciencia? 
, En este lugar debemos dejar también consignado, que el lllmo. 

Sr. Alonso de Ocón presidió é hizo la solemne dedicación en 22 
ele Enero de 16-!0, del Convento é Iglesia del Tránsito de la Ma
dre de Dios, (la Mejorada), pues la obra, del modo que había 
quedado en 162-!, no era más que una Ermita, todavía sin el Con
ve1~to que después se edificó, con el intento de que fuera Monas
leno de Recoletos. Y con aquel motivo se fijó un rótulo c,rabado 
en piedra, en lo interior de la portería, en los siguientes té;minos: 

• << Año de 1640 á 22 de Enero, se dedicó esta Iglesia del Trán-
~110 de Nuestra Señora, siendo Pontífice Urbano VIII y reinando 
Pn las Espaiías FPlipe IV. General de toda la Ordpn Frav .Juan 
Merinrrn. » · 

l\T 

. , 1~11 la ~i_sita_ge11eml qne el Illnto. Sr. Alonso de Ocón prnC'-
11('0 de la D1oces1s hasta fines de 16-12, confirmó á más de sesen
ta Y ocho mil personas, y encontró que, con motivo de la escaséz 
por aquellos aiios de la cera de colmena y del algodón, era ~uma
mente gr:n_'oso para los indios el pago de las obvenciones que de 
Pstas especies daban á sus Curas así del Clero secular como regu
lar, pnes era práctica que contribuyese el varón con una libra de 
tem, Y la mujer con una pierna de patí, que es una tela como de 
nna braza, dos veces en el año, á saber, una en la fiesta del Santo 
Patrón respectivo, y otra en el día de la Conmemoración de los fie
les difuntos. Expidió. pues, en 28 de Febrero de 1643, un Edicto 
J~or el cual, so pena de excomunión mayor, prohibió á todos los 
Cnras aún Regulares, que recibiesen de los indios en especies di
chas obvenciones, ordenando que les dejasen en completa libe!'-
1.ad ~e hacer la_ ofrenda con solo un real de plata en cada vez, por 
ser ~~te el prec10 en que se hacía consistir aquel tributo religio
so, _e impuso también ciertas penas á los indios si se prestaban ú 

verificar el pago en la forma prohibida. El motivo que el Obispo 
lnvo. fnp principalmente el df' evitar la granjería á qne daha oca-

s2 
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sión el haber de vender las especies reunidas, no solo en las pla
zas mercantiles de esta Península, sino también en otras de fue
ra, principalmente en México, proporcionando lucros, que resul
taban en perjuicio de los pobres indios, y á quienes por eso no se 
les quería aceptar el real en moneda sino precisamente en las es
pecies indicadas, siendo evidente que si ellos las vendier~n. lo
grarían pingües ganancias después de pagar en_ numerario sus 
tributos. Es verdad que haciendo ellos voluntana ofrenda ele la¡.; 
especies en beneficio del divino culto y de los sagrados m!nistros, 
éstos no cometían abuso alguno recibiéndolas, pero el Obispo que 
es legislador en su Diócesis, quería dar, principalmente por razón 
ele circunstancias, una regla de equidad que debía indudablemente 
ser acatada y obedecida. No lo fué sin embargo; la disposición 
episcopal tropezó inmediatamente con los privile~io~ d~ 1~~ fran
ciscanos, porque considerándose excentos de la JL1r1~d1ccwn or
dinaria, no reconocían en el Obispo facultad para excomulgarlo::;. 
El Provincial de la Orden, que lo era el R. P. Fray Diego de Cer
vantes, expidió en verdad letras pa lentes á sus súbditos, para. que 
por el tiempo de la escaséz no exigieran en espec~es las º?v~nc~o
nes, pero desconoció en la materia, como se ha dicho, la JUt~1sd1~
ción episcopal, y dijo que llevaría sus quejas á la R,al Aud1enc1a 
y al Consejo de Indias. Todo se conjuró contra el Obispo, ~ue~ 
uniéndose á los frailes el Gobernador, que lo era el Marques de 
Santo Floro, escribió al Rey contra el Edicto Episcopal, y hasta 
los mismos indios se levantaron en contra, pues el Cacique del 
pueblo de Cholul, cercano á la ciudad, se pre~en~ó al ~lln~o. Sr. 
Alonso de Ocón acompañado de otros muchos mchos prmc1pales. 
diciéndole que « daban y seguirían dando la cera y las mantas á 
los Curas doctrineros con mucho gusto, porque-añadió-en esta 
costumbre nos criaron nuestros padres y abuelos, y como desde 
niños vimos que ellos ofrecían esta limosna para nuestros padres 
espirituales y para nuestras iglesias. las damos nosotros de todo 
corazón.>> 

El Obispo, contrariado en sus justos y piadosos designios, que 
apoyaban con su dictamen los Padres de la Compañía de Jesús. 
se esforzaba inutilmente en defender su autoridad. Sin embargo 
declaró incurso en la excomunión al Guardián de Hunucmá por 
hahcr desohnleciclo el Edicto. El Provincial franciscano estable-

l'iú uua J un la compuesta de los Padres Lectores de In Onleu, uno 
de los cuales füé el historiador Fray Diego López de Cogolludo, 
la cual Junta siguiendo camino contrario al de los Jesuitas dic
taminó contra el Obispo, y propuso que fueran presentados 

1

á Su 
SPiioda los privilegios ele la Orden, para qne viese cómo los ha
l.1ía rnntrariacl~ eo1! su Edicto. y que si no lo revocaba, se apelaría 
a l_a _Real Aucheucia de Méxi<·o. Aceptó el Obispo la apelación á 
Mex1co, y allí obtuvieron los frailes completa victoria. Pero cuan
do :i esta cindad de Mérida llegó por el mes de Septiembre de 1643 
la resolución, ya no encontró al lllmo. Sr. Alouso de Ocón. Muy 
breve fué aquí el gobierno de este ilustre y sabio Prelado, ¡me~ 
e~rnndo apena~ hacía tres años de haberse encargado de la Dióce
sis, el Rey qmso honrarle más promoviéndole en 1.5 de Septiem
hre ele 16-!2 al Obispado del Cuzco en el Perú, y saliendo en eon
secuPncia de Mérida el tifa 7 de Agosto del año de 1643. 
, Dejó el gobierno de la Mitra en manos del Sr. Dean Dr. D. 

haspar Núfíez de León, ( 1) que rigió hasta 22 de Enero de 16-14 
e11 que recibió testimonio ele haber sido despachadas las Bula~ 
relativas á la traslación del Obispo á la Sede del Cuzco. declarán
dose en sn virtncl varante la ele Y11tatán. 

_(l) En e,te mistllO niio 1lc lti-1-1 J· ít 2i de Septiembre. fulleció el St·. Denn v Gohernndonl~ 
111 llitra (¡~e lu1bfo sido Dr. l>. Gnspar :'.'i'úíicz de León. uno de los m(,s promine;ites eclesiásticos 
,le este Olnspado, no ~olo por su alta po~ición sino por su grun ciencia. y sobre todo 1,or su emi-
nent ·· t d I b. 1 · · ' e ,ir u , 111 1en1 o ncnbn<lo su v1dn austemy penitente en verdndero olor de s•m11·.,.,., ,, ., F -

1 
, . . , u"u .• ,ncio 

en ,spn'.111 '. e umnlrn noble, ~e graduó de Doctor y ,·iuo ÍL Yucatán en lGO!I, ngrncindo por el Rey 
ron hi dig1ml,ul de Cluwt re. En lfi 10 nsccmlió á A rce,lmno, y en la époc11 del lllmo S , Al · ,le o., , D , , . . • t. on~o 

. nm 11 e11n. l untunh~1mo en l,i 11s1~tenci,1 del coro remhn 1tdemás todos los dins pue810 le 
r01l'.II,.~. el Oficio de Xue~tm Seiior!l con edific,mui fervor y derncióu. 1'odos los lunes' mir;·col~s 
Y ,·icme~ tmfa un cilicio de cnclcmtS de hierro con púns y un jubón de cerd,ts muv úsp~ras. Avu-
nRlia r·rb · ., · . Y se t _1sc1p 11111 tl con frecuencrn. Ern nnmntisimo 1le las letra.a, concurria ,í los actos cienti-
fi~o• Y rephcahn en ellos. Fu~ l'omis,1rio del S,mto Oficio y de In Sanllt Cn1zada y procurnba el 
h~en P•ll'licular Y púhlico, poniendo en ¡mz ÍL los enemishtclos entre sí, y trnh1nd~ siempre de 11 nd

ll de ornción que snntificll ú his nhnn~ y nsegurn In eternll salvación. 1'\1¡1 asistido en su sant:1 
mue~e por el Pn<lre Rector de In. ('ompnñfa de .Jesús, por el P. Provincinl <le San Frnncisco por 
el Prior 1le Sun Ju,1n de Dios y por sus compaíieros del Muy Ilustre y Venerable Cabildo el~ ('•i -
ll'tlral S ' 
• • _, 11 cuerpo muerto, de lodos venerado, 8e encontr6 ceíiido de cilicios, y denegriillls y cur-

''.Ja, la~ carnes, deHde la cintura hnstn. el cuello, por el rigor y dureza con que en vicia lns ll·.,tt: 
fuf 1 1 . . ' " '· •epu hu o en la Catedral con prod1g1oso concurso de toda clnse ele gente. Dejó fumladn unll 
:rella_uia de S 3,000 pnm l\1is11s, y otra de $4,000 para que fue~en Sncerdotes llevnnclo lns varns 

piiho cunndo el Santísimo Sncramento fuera llevado iÍ lns c1lSas de los enfermos y pn.m que 
lllle111í1s hul · ¡¡ · d 1 . . ' 
1 

• ne~e acompn1 nm1ento e n gunos mstrumentos músicos. Los pobres fueron los here-
1 ero, ,le los poco~ bienes que dejó , porque siendo remtrniente de lo que él repnrtin ÍI lo~ menes-
t~ro•o, 1111 I ' , 1 . 1· . 

· · • 1 111 " que a os nu~mo~ ~e I tt~r,buyern romo co~n 11ue le~ pertenecln. 
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Al tiempo de la promoción del Illmo. Sr. Dr. D. Juan Alonso 
de Ocón, que fué el X9 Obispo de Yucatán, estaba compuesto ~l 
Cabildo del Sr. Dean Dr. D. Gaspar Nú.fiez de León, del Sr. Cano
nigo Dr. D. Franciseo Ruiz y del Sr. Prebendado Br. D. Alonso 

ele Ojeda. 
0

En su nuero Obispado permaneció cel'ca de siete aiios, pues 
el 20 de Marzo de 16-"51 fué elevado á la dignidad ele Arzobispo e_n 
la Metrópoli de las Charcas, y habiendo gobernado por el espacio 
de nueve años, falleció en la ciudad de la Plata llorado ele todo:-;, 
el año de 1660, á los sesenta y tres de su edad y á los di~z Y nuc
Ye de pontificado, distribuidos éstos últimos como se ha visto, tres 
en esla Diócesis de Yucatán, siete en la del Cuzco Y nueve en el 
Arzobispado de las Charcas. . 

En el Cuzco fundó los Colegios de San Antonio Y de San Ber-
nardo con cátedras de gramática, artes y ciencias sagradas; Y. así 
en aquella Diócesis como en la Arqui~ióce~is en q~e ncabó sus 
días, dicen sus biógrafos que hizo á las iglesias considerables do
naciones en ornamentos y alhajas preciosns de plata Y oro. 

Acompañamos copia de su retrato, como se conservt~ e1~ la 
Galería de nuestra Sala Capitular, á cuyo pié se leen las s1gu1en-

tes palabras: 
« El Illmo. Sr. D. Juan Alonso de Ocón natural de Redal en 

la Provincia de Rioja, electo Obispo de esta Santa Iglesia en 9 d_e 
Marzo de 1638. Se le despacharon sus Bulas en 8 de Julio de d1• 
cho año. Tomó pose$ión en 16 de Mayo de 1639. Visitó toda l~ 
Diócesis y confirmó en toda la visita más de se$enta Y ocho_ mil 
personas. Fué rigoroso en los exámenes que hacia ( lwsta) a los 
Religiosos. Hacía gran estimación de los qne se adelantaban en 
los esludios. Fué promovido á la Iirlesia del Cuzco en 15 clC' Sep-
\irmbre de 16-12. » 

EL ILLMO. SR. DR. D. ANDRES FERNANDEZ DE IPENZA 

I 

Como su inmediato Predecesor, nació D. Andrés Fernández 
de Ipenza en la Rioja Castellana, en la villa de Aruedo, de padres 
que fueron los Señores D. Miguel Fernández y Doña Ana Vicen
ta de Ipenza. sin que háyamos podido encontrar la fecha del na
cimiento. Hizo buenos estudios, y también como su Predecesor 
en la Universidad de Alcalá de Henares, obtenieudo en la de Avi~ 
la el grndo y borla de Doctor en Derecho Canónico. Siendo Sa
cerdote secular vino á nuestra América, acompañando al Illmo. 
Sr. Arzobispo de México D. Francisco Manzo y Zúíiiga por el año 
1le 1629, y fué su colaborador inseparable en todo, aun en las 
obms de celo y caridad insigne. como en las aflictivas circunstan
cias de la inundación ele 1630, en que arrostrando ambos todos 
los peligros, salieron embarcados en una canoa, á prestar toda 
clase d_e auxilios á los pobres; y después, en las de la peste que 
sobrevmo, saliendo igualmente los dos, á servir y consolará los 
(•nfermos y moribundos. 

Dueño el Sr. Ipenza de toda la voluntad y confianza del Pre
lado Metropolitano, fué por éste nombrado Provisor de indios y 
Juez_ de testamentos y de Capellanías. Más adelante, promovido :¡ m1s~~o Metr~politano á la Arquidiócesis de Cartagena de Espa
na, deJo el gobierno de la dicha de México en manos de este su 
Provisor, que ejerció hasta el arribo clel nuevo Metropolitano 
lllmo. Sr. D. Francisco Verdugo. 

Volvió á España el Sr. Dr. Ipenza, y fué allí inmediatamen
te elevado á Inq11isidor de Tol~do. Esta fué la circunstancia en 
que habiendo vacado la Diócesis de Yucatán, por la promoción 
del lll~110. Sr. Dr. D. Juan Alonso de Ocón á la del Cuzco, el Rey 
D. Frl1pr IV resolvió rolorar Pn r.lln al Sr. Dr. D. Andrés Fernán-


